
 

  
Rad.: 25 491 40 89 001 2022 00085 00.  

PERTENENCIA EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.  

Cesionario: FABIO ENCISO PINZÓN  
Demandados: FLOR ALBA VELASQUEZ ENCISO Y OTROS. 
 

 

 

I N F O R M E   S E C R E T A R I A L 

 

 

Nocaima, Cundinamarca, junio veintisiete (27) de dos mil veinticinco (2025). Al Despacho de 
la Señora Juez el presente proceso, informando que está pendiente el señalamiento de nueva 
fecha y hora para el desarrollo de las audiencias previstas en los arts. 372 y 373 del C.G.P., 
dada la inasistencia del cesionario señor FABIO ENCISO PINZÓN y su apoderada Dra. 
PIEDAD BOTINA PLAZA, quienes justifican la misma, escritos que obran en el expediente 
electrónico. Sírvase proveer. 
     

  

 
 
 
  



 
 

CUI: 258756000409202200170 / 258756000000202500004 
N.I: 25 491 40 89 001 2025 00091 00.  

HURTO POR MEDIOS INFORMÁTICOS Y SEMEJANTES 
Investigado: EDGAR LEONARDO ABRIL CRIALES  
Víctimas: ALCALDIA MUNICIPAL NOCAIMA Y BANCOLOMBIA S.A. 

 

 

I N F O R M E    S E C R E T A R I A L  

 

Nocaima, Cundinamarca, junio veintisiete (27) de dos mil veinticinco (2025).- Al 

Despacho de la Señora Juez la presente solicitud de audiencia de conocimiento para 

verificación y aprobación de preacuerdo celebrado con el procesado EDGAR 

LEONARDO ABRIL CRIALES descargada en la fecha del correo institucional del 

Juzgado, presentada por el Fiscal 01 Delegado Ante Jueces Penales Municipales y 

Promiscuos Unidad Para la Protección de la Información y los Datos Dirección 

Seccional de Cundinamarca, Dr. CRISTIAN LEONARDO MEDINA MORENO, 

informando que se recibe con enunciación de EMP. Se radica al Tomo IX, folio 064, 

bajo el número 25 491 40 89 001 2025 00091 00. Sírvase Proveer. 

 

   



 
 

 

 

Rad. 25 491 40 89 001 2025 00092 00.  

DESACATO 
Accionada: EPS SANITAS  
Accionante: INGRID PAOLA QUINTERO VALDÉS 

 

 

 

I N F O R M E    S E C R E T A R I A L  

 

Nocaima, Cundinamarca, junio veintisiete (27) de dos mil veinticinco (2025).- Al 

Despacho de la Señora Juez el  presente escrito de desacato presentado en la fecha 

por la señora INGRID PAOLA QUINTERO VALDÉS contra la EPS SANITAS por 

incumplimiento al fallo de tutela proferido con fecha febrero 7 de 2025 y adicionado en 

segunda instancia, informando que se recibe junto con anexos y se radica al Tomo IX, 

folio 065, bajo el número 25 491 40 89 001 2025 00092 00. Sírvase Proveer. 

 

   



 
 

 

 

Rad. 25 491 40 89 001 2025 00093 00.  

PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DQUISITIVA DE DOMINIO 
Demandante: SARA INES VALERO MORENO 
Demandados: LAURA CECILIA CIFUENTES SALGADO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

 

 

I N F O R M E    S E C R E T A R I A L  

 

 

Nocaima, Cundinamarca, junio veintisiete (27) de dos mil veinticinco (2025).- Al 

Despacho de la Señora Juez el  presente demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, presentada en la 

fecha a través de apoderado por la demandante señora SARA INES VALERO 

MORENO siendo demandados LAURA CECILIA CIFUENTES SALGADO Y 

PERSONAS INDETERMINADAS, informando que contiene los anexos en ella 

enunciados. Se radica al Tomo IX, folio 066, bajo el número 25 491 40 89 001 2025 

00093 00. Sírvase Proveer. 

 

   



 
 

 

 

Rad. 25 491 40 89 001 2025 00094 00.  

ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: HERNÁN ALONSO PARRA MONTAÑEZ 
Accionada: AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA 

 

 

 

I N F O R M E    S E C R E T A R I A L  

 

 

Nocaima, Cundinamarca, junio veintisiete (27) de dos mil veinticinco (2025).- Al 

Despacho de la Señora Juez la presente ACCIÓN DE TUTELA, recibida en la fecha a 

través del correo institucional, presentada en causa propia por el señor HERNÁN 

ALONSO PARRA MONTAÑEZ, contra la AGENCIA CATASTRAL DE 

CUNDINAMARCA, por presunta vulneración al derecho de petición y otros, informando 

que contiene los anexos en ella enunciados. Se radica al Tomo IX, folio 067, bajo el 

número 25 491 40 89 001 2025 00094 00. Sírvase Proveer. 

 

   


